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RESOLUCIÓNN°  0 0 0 6
NEUQUÉN, 0 2 ENE 2006

VISTO:

Que el señor Subsecretario General, Legal y Técnico, Dr.
JOSÉ IGNACIO GEREZ, se encuentra haciendo uso de su licencia ordinaria,
desde el día 01 de enero de 2006 al 17 de enero de 2006, inclusive; y

CONSIDERANDO:

Que resulta procedente, a los efectos de no entorpecer el
normal funcionamiento de la Subsecretaría General, Legal y Técnica, dejar a
cargo de la misma al señor Subsecretario de Recursos Humanos y Política
Laboral, sin perjuicio de sus funciones;

Que ante lo expuesto se debe dictar la norma legal
correspondiente;

Por ello:

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO

RESUELVE:

Artículo 1°) DEJAR a cargo de la Subsecretaría General, Legal y
	  Técnica, durante el período comprendido entre los días 01 de
enero de 2006 y 17 de enero de 2006, inclusive, al señor Subsecretario de
Recursos Humanos y Politica Laboral, Sr. HÉCTOR PEDRO MARCELO
JAIME STAGNARO, sin perjuicio de sus funciones.-

Artículo 2°) TOMEN conocimiento de lo dispuesto precedentemente las
	  áreas pertinentes de la Subsecretaría General, Legal y
Técnica.-

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la
	  Dirección Centro de Documentación e Información, y
oportunamente, ARCHÍVESE.-
DMM.-

ES COPIA FDO) CARNELLI.-
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